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Redacción

Defectos de construcción: reparto de la
responsabilidad de los distintos agentes
intervinientes en un proceso constructivo

I. INTRODUCCIÓN

La adquisición de una vivienda supone uno de los actos más trascendentales a los que una persona

hace frente, no solo por las obligaciones económicas que acarrea y que condicionarán su vida durante

años, sino porque se convierte en un elemento esencial de su existencia. Obviamente dicha

trascendencia ha tenido su calado en nuestro ordenamiento jurídico, convirtiéndose en uno de los

principios rectores de nuestra política social y económica de nuestra Constitución, que prevé en su 

artículo 47 el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Sin embargo, el proceso constructivo puede adolecer de defectos que condicionen en mayor o menor

medida el disfrute y funcionalidad de la vivienda, defectos que no en pocos casos dejan ver sus

consecuencias con el paso del tiempo y ante los cuales el legislador ha tratado de dotar de los

mecanismos necesarios para que aquellos adquirentes que se ven perjudicados puedan verse

resarcidos de los daños y perjuicios que los defectos ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=1473914
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

